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República de Chile
Provincia de Linares
DIRECCION RR.HH.

PARRAL,
DECRETO EXENTO Nº

VISTOS:
1. Las facultades que me confiere la ley Nº 18.695/88, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus posteriores modificaciones. -
2. El Dictamen N° 4460 de fecha 18 de enero de 2016 de Contraloría General de la República. -
3. La Sentencia de Proclamación de alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, dictada por

el Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de junio de 2021.-
4. El Acta de Proclamación de alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de junio de 2021.-
5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral

celebrada el 28 de junio del 2021.-
6. Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula Retamal

Urrutia, asume el cargo de alcaldesa Titular de la comuna de Parral. –
7. El Decreto Exento N° 790 de fecha 08 de febrero de 2024, que autoriza Comisión de servicio al

concejal José Luis Mattas Sánchez. -

CONSIDERANDO:
1. Que, en el Decreto Exento N° 790 de fecha 08 de febrero de 2024, se señala de forma errónea en su numeral

2, el monto y la cantidad de días que corresponde. -
2. Que, el Art. 62 de la Ley N° 19.880, señala que “En cualquier momento, la autoridad administrativa que hubiere

dictado una decisión que ponga término a un procedimiento podrá, de oficio o a petición del interesado,
aclarar los puntos dudosos u obscuros y rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos
y, en general, los puramente materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el acto
administrativo”.

DECRETO:
1. RECTIFIQUESE, el numeral 2 del Decreto Exento N° 790 de fecha 08 de febrero de 2024, en el siguiente sentido:

Donde dice:
“2.- PAGUESE, a los concejales gastos en representación símil al valor de la Sra. alcaldesa, según el siguiente;
uno (01) sin pernoctar por la suma de treinta y dos mil ochocientos un peso, y seis (06) con pernoctar por la
suma de cuatrocientos noventa y dos mil, doce pesos, con cargo al presupuesto municipal del año 2024,
ítem 215.21.04.003.002: Área de Gestión 1-1-1 “Gastos por Comisiones y Representaciones del Municipio”. -

Debe decir:
“2.- PAGUESE, a los concejales gastos en representación símil al valor de la Sra. alcaldesa, según el siguiente;
uno (01) sin pernoctar por la suma de treinta y dos mil ochocientos un peso, y cinco (05) con pernoctar por
la suma de cuatrocientos diez mil diez pesos, con cargo al presupuesto municipal del año 2024, ítem
215.21.04.003.002: Área de Gestión 1-1-1 “Gastos por Comisiones y Representaciones del Municipio”. -

2. ESTABLECESE, que en lo demás, se mantiene inalterable el Decreto Exento N° 790 de fecha 08 de febrero de
2024.-

ANOTESE, COMUNIQUESE, TRANSCRIBASE Y REGISTRESE EN SISTEMA SIAPER - MUN.
“Por Orden de la Sra. Alcaldesa”

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO JAVIER MOREIRA BAUERLE
SECRETARIA MUNICIPAL DIRECTOR DE RR.HH.
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